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JUICIO: PAZ ROQUE RAUL c/ WESSEX S.A.S. Y OTRO s/ COBRO DE PESOS - Expte. 576/24-A5
Juzgado del Trabajo III nom.

San Miguel de Tucumán, julio de 2025

A la presentación de la letrada Maria Eugenia Menendez, de fecha 09/05/2025:

A la Informativa: Se acepta parcialmente la prueba ofrecida.

A los fines de su producción, LIBRAR OFICIOS LIBRE DE DERECHOS:

1) A las empresas telefónicas correspondientes (CLARO, PERSONAL y MOVISTAR), a los fines de
que indiquen si la línea telefónicas N° 3814126417, pertenece o pertenecio a los Sr Juan Pablo
Duran, DNI n° 24.981.017.

2) A ARCA- AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO y a la DIRECCION

GENERAL DE RENTAS (Municipal y Provincial) para que indique la titularidad del bar RESTO
COFFEE BECKETTS.

Asimismo para que ARCA indique categoría de inscripción y actividad registrada, como así tambien
fecha de inscripción del Sr. Juan Pablo Duran CUIT N° 20-24981017-8 y/o la Sociedad WESSEX
SAS, CUIT: 30-71808938-3, últimos movimientos y declaraciones juradas.

3) A la DIRECCIÓN GENERAL DE SUPERINTENDENCIA DE PERSONAS JURIDICAS a cargo del
Registro Público de Comercio para que indique:
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a- Quienes son los socios y representante legal de WESSEX S.A.S, CUIT 30-71808938-3 y domicilio
de la sociedad, remita el estatuto de la misma, indique desde cuando funciona la misma y si
actualmente sigue funcionando.

b- Indique si el Sr. Juan Pablo Duran CUIL 20-24981017-8., posee sociedades, en su caso indique
cuales, razón social, si las sociedades que posee son unipersonales y/o posee mas socios, en su
caso indique quienes son los mismos, indique fecha de inicio y de finalización de cada sociedad a la
que pertenece y el carácter que ocupa en cada una de ellas (representante legal, etc).

4) Con respecto a los puntos c y d del escrito de ofrecimiento: Siendo que las cuestiones solicitadas
en el punto c, ya se encuentran contenidas en los pedidos a las entidades ARCA, DGR y Dirección
de Personas Jurídicas y que lo solicitado en el punto d, puede ser compulsado a través de la página
web del sindicato, corresponde DESESTIMAR los mismos del medio probatorio, por resultar
inconducentes.

Hágase constar que lo requerido deberá ser evacuado dentro del término de CINCO DIAS, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el art. 411 3er. párrafo del CPCyC -supletorio-, que deberá
transcribirse. Se hace saber a las entidades oficiadas que podrán contestar el oficio vía correo
electrónico a la siguiente dirección:  atenciongeat3@justucuman.gov.ar.

Se hace constar que para el caso que los organismos a oficiar no cuenten con casilla digital,
corresponde librar oficio al casillero virtual del letrado oferente de la prueba a fin de que sea
diligenciado por el mencionado y/o quien éste designe.MLD 576/24-A5. Juzgado del Trabajo III nom.

Actuación firmada en fecha 24/07/2025

Certificado digital:
CN=KUTTER Guillermo Ernesto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20218946829

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


